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Brigada Investigadora de Robos

Detectives de la BIRO detienen a sujeto con orden vigente por robo con violencia
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Detectives de la Brigada Investiga-
dora de Robos (BIRO) Punta Arenas
pusieron a disposición del Juzgado de
Garantía de Punta Arenas a un sujeto
de 20 años que mantenía una orden de
detención vigente para cumplir condena
por el delito de robo con violencia.

El procedimiento permitió ubicar y
detener al individuo, quien se encontraba
requerido por la justicia tras quebrantar
la condena que pesaba en su contra.

Al respecto, el comisario Este-
ban Ramírez, jefe subrogante de la
BIRO Punta Arenas, explicó que el
imputado había sido detenido en 2023
junto a una mujer, en el marco de una

investigación desarrollada por la Bri-
gada de Homicidios.

"En esa investigación se estable-
ció que ambos planearon engañar a un
hombre, a quien contactaron a través
de redes sociales, haciéndole creer que
tendría una cita. Sin embargo, la mujer
no llegó sola al lugar acordado, sino que
posteriormente ingresó el imputado.
Ambos lo apuñalaron y le sustrajeron
sus pertenencias, por lo que debió ser
trasladado al Hospital Clínico de la ciu-
dad", señaló el oficial.

La víctima, producto de las lesio-
nes sufridas, fue derivada al Hospital
Clínico de Magallanes para recibir

atención médica.
En ese entonces, el detenido era

menor de edad, por lo que quedó suje-
to a la medida cautelar de internación
provisoria. No obstante, posteriormen-
te quebrantó la condena impuesta por
el tribunal, motivo por el cual se man-
tenía vigente la orden de detención en
su contra.

El imputado fue puesto a disposición
del tribunal competente para continuar
con el cumplimiento de la condena co-
rrespondiente, ordenándose el ingreso
a la cárcel. Cabe hacer presente que el
hecho lo habría cometido cuando era
menor de edad.

El fuego se desplazó rápidamente

Emergencia en Población Dubrasic:
Incendio de pastizales amenazó viviendas

· La emergencia, registrada en la intersección de las calles Mina Rica y Mina del Fondo, movilizó a dos unidades de Bomberos
que trabajaron en dos frentes para frenar el avance de las llamas hacia las casas. Las autoridades investigan una quema de
basura ilegal como el origen del siniestro, el cual fue controlado a escasos metros de los perímetros habitacionales en la
población Dubrasic.
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Una tarde de pro-
funda tensión
vivieron ayer los
habitantes de la

Población Dubrasic, en el
sector norponiente de Punta
Arenas. Un incendio de
pastizales de rápida propa-
gación se desató en una zona
de laderas, movilizando a
los equipos de emergencia
y manteniendo en vilo a
las familias cuyas casas
colindaban con el avance
de las llamas.

El siniestro se originó
en la intersección de las
calles Mina Rica con Mina
del Fondo. Debido a la to-
pografía del terreno -una
ladera de cerro con abun-
dante vegetación seca- y
las condiciones climáticas

de la zona, el fuego cobró
fuerza en pocos minutos.
La cercanía de las llamas
con el perímetro de las vi-
viendas generó escenas de
temor entre los vecinos,
quienes temieron perder su
patrimonio ante la rapidez
del avance del fuego.

Ante la magnitud de
la amenaza, el Cuerpo de
Bomberos de Punta Arenas
despachó dos unidades al
lugar. Los voluntarios de-
bieron dividir fuerzas para
contener el avance lateral y
vertical del fuego, estable-
ciendo una línea de defensa
para evitar que el incendio
alcanzara las estructuras
habitacionales. Al lugar
acudió también personal
de Seguridad Municipal y
efectivos de Carabineros,
quienes resguardaron el pe-
rímetro y comenzaron las
primeras indagatorias en-
trevistando a los residentes
afectados.

Gracias a la rápida in-
tervención de Bomberos,
se logró frenar la línea de
fuego cuando esta se encon-
traba a solo escasos metros
de las viviendas. Tras un
arduo trabajo de control y
posterior enfriamiento del
terreno para evitar rebrotes,
se confirmó que no hubo
daños estructurales ni per-
sonas lesionadas. El fuego
alcanzó a avanzar de forma
muy agresiva por la pendien-
te, logrando ser contenido
justo antes de que alcanza-
ra las casas.

Si bien la causa basal
será determinada por el
peritaje técnico, las prime-
ras hipótesis apuntan a una
quema de basura de forma
ilegal. Esta situación ha
generado indignación en
las autoridades, ya que de
confirmarse, se trataría de
una negligencia que puso
en riesgo la vida de toda
una comunidad.

RHYURORIR

CEDIDA

Vecinos captaron el avance del fuego por la extención del pastizal hasta acsi
llegar a los domicilios.

Carabineros informó que
la persona que habría origi-
nado la quema de pastizales
fue detenida y durante esta
jornada debería pasar a con-
trol de detención.

Las autoridades reite-
raron el llamado enfático
a la población: está estric-
tamente prohibido realizar
quemas de desechos o ma-
torrales, especialmente en

zonas urbanas o de inter-
faz cerro-ciudad, donde el
viento puede transformar
una pequeña fogata en un
desastre forestal en cues-
tión de segundos.

Imputado recuperó su libertad

Corte rechaza prisión preventiva para autor de brutal ataque
Lo que comenzó como una violenta agre-

sión con arma blanca en el sector de Punta
Stokes, que mantuvo a la comunidad de Punta
Arenas en vilo, ha dado un giro judicial tras
la resolución de la Corte de Apelaciones. Este
miércoles, el imputado -identificado como
Hugo Low Pérez- dejó el complejo peniten-
ciario luego de que la justicia ratificara que
no deberá cumplir prisión preventiva mien-
tras dure la investigación.

El conflicto legal: ¿ Homicidio o Lesiones?
El caso se originó la noche del pasado

viernes, cuando el imputado atacó a un veci-
no en un domicilio de calle Punta Stokes, en
la población Seno Almirantazgo. La víctima
ingresó al Hospital Clínico de Magallanes con

un diagnóstico crítico: shock hemorrágico y
múltiples heridas cortopunzantes en el tórax,
abdomen y zona axilar, lesiones que, según
los informes médicos, habrían sido mortales
sin una atención oportuna.

Debido a esto, la Fiscalía formalizó la inves-
tigación bajo el cargo de homicidio frustrado.
Sin embargo, el Juzgado de Garantía de Pun-
ta Arenas descartó esta calificación, optando
por procesar el hecho como lesiones graves.
Bajo este criterio, el magistrado rechazó la
prisión preventiva, imponiendo en su lugar
el arresto domiciliario nocturno.

La decisión de la Corte
Ante el desacuerdo, el Ministerio Públi-

co presentó una apelación verbal inmediata,

argumentando que la libertad del sujeto re-
presentaba un peligro para la seguridad de la
sociedad. Esto obligó a que el imputado per-
maneciera bajo custodia hasta que el tribunal
de alzada resolviera el recurso.

Finalmente, la Corte de Apelaciones de-
terminó mantener el criterio del Juzgado de
Garantía. Tras analizar los antecedentes,
los ministros decidieron imponer las mis-
mas medidas cautelares originales, negando
nuevamente la prisión preventiva. Con esta
confirmación de la cautelar de menor inten-
sidad, el sujeto recuperó su libertad durante
la jornada de este miércoles, quedando sujeto
únicamente al control de su domicilio duran-
te las noches y con un plazo de investigación
fijado en 60 días.
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